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N" l8/202,r

*SERVICIO DE MANTI,NIMIENTO Y REPARACI N MENOR I)E SISTEMAS

Entre el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA), domiciliado en la calle
Ciencias Veterinarias N' 265 c/ Ruta Mcal. Estigarribia Km l0 th San Lorenzo, República del

Paraguay, representado en este acto por el Dr. José Carlos Martin Camperchioli, nombrado por

Decreto No 92 del 2l de agosto de 2023, en carácter de Presidente y Jefe Administrativo, con

Cédula de ldentidad N'2.903.035, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y,
por la otra, la firma "CHARPENTIER S.R.L.". con RUC No E0013232-7, domiciliada en la
Avda. Mcal. López N" 2781 c/ Reclus de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representada para este acto por el Sr. Luis Francisco Abente Pecci, con Cédula de ldentidad N"
1.526.647, en carácter de Representante Legal, denominada en adelante el PROVEEDOR,
denominadas en conjunto 'LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el
presente contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN MENOR DE
SISTEMAS ACONDICIONADORES Df, AIRE DE LOS LABORATORIOS DE
BIOSEGURIDAD NSB3A - NB4OIE Y NSB2A", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas

¡ condic iones:----

I. OBJETODELCONTRATO.
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
REPARACION MENOR DE SISTEMAS ACONDICIONADORES DE AIRE DE LOS

,;#.Í,#rffi^"

LABORATORIOS DE BIOSECURIDAD NS83A - NB4OIE Y NSB2A".

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato. además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del Proveedor;
e. La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva

notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anterionnente

3. IDE FICACION DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
C OMISO DERIVAI)O DEL CONTI{ATO.

El crédi presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previslo
con e al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

ataciones (PAC) con el ID N" 444.092
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,1. PROCEDIMIENTO DE COITTRTTACIÓX.
El Contrato es el resultado del procedirniento de la Licitac,ión Pública Nacional N" l8/2024
*SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION MENOR DE SISTEMAS
ACONDICIONADORES DE AIRE DE LOS LABORATORIOS DE BIOSEGURIDAD NSB3A -
NB4OIE Y NSB2A", convocado por la Dirección Operativa de Contrataciones del SENACSA. La
adjudicación fue realizada según acto administrativo N" l66l/2024

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENf,S Y/O
SERVICIOS.

íteñ códl8o
Catálogo

oe5(r¡pción del g¡en Procedencia
Unid.d

de
Med¡da

Presentación Cant¡dad
Pre.lo un¡t¿r¡o
(lvA ¡nclu¡do)

Precio total

1
72102305-

001

SERVTCTOS DE

cERfrFtcacróN oEt
AREA DE

BIOSEGURIDAD
NS82A+

NO

apl¡ca
ParaSu¿y¿ un¡dad EVENTO I 20r..750.000 201.750.000

1.1
Servic¡o de
Certificac¡ón

Unrdad I 161.600.000

1.2 1.2

tiltros y pre f¡ltros de
Laboretorao de
BioseSur¡dad NSB2A-

M¿nten¡m¡ento
correct¡vo de Sistema

de ¿¡res

acondicionado5

Unrdad 1 25.000.000 25.000.000

1.3 13

Mano de Obra por

Sustitución de pre

f¡ltros y laltros
absolutos

Unidad 1 15.150.000 15.150 000

2
72102305'

001

srRvrcro or
MANIENIMIENTO DEI
SISTEMA HVAC OEI.

LABORATORIO DE

BIOSEGURIDAO N5824

aplica
ParaSuaya Unidad EVENTO 1 193.920.000 193.920.000

2.1 2.1

MANTENIMIENTO DEL

SISÍEMA HVAC DEI-

LAEORATORIO NSS2A

Unidad I 151.S00.000 151500.000

2.2 2.2

Sensores de presión -

Manten¡miento
correct¡vo de Sistema
HVAC

Unidad I 32.320.000 32.320.000

2.3 2.1

Mano de obra por

instalación de sensoret
de presión

Unidad I 10.100.000 10.100.000

3
72102305'

001

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO DET

EqUIPO CHITLER

fHERMOCOI-D DEI,

TABORATORIO DT

BIOSEGURIDAD NS82A

aplica
ParaSuaya Un¡dad EVENTO I 570.276.300 570.276,300

33.1.

Menten¡miento

,lraeventivo de los

intercambiadores de
calor de refriB€ración
de alta presión
(Conden5ador). Servicio
para ambos chiller.

Unidad 1 85.304.600 85.304.600

ffi.:rs.lffi^"
1':
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21.210.000 21.210.0003.2 3.2

Mantenimiento
preventivo de los
coñjuñtos de
compre5ore5
herrnéticos tipo Saroll

correspond¡entas a los

c¡rcu¡tos de
refrigeracióñ N'1y N'2
Servicio para ah¡ller
Ne2.

Unidád 1

Mañtenimiento
correctivo de sittema
de control del
refriterante del lado de

baja pres¡ón, Servicio
para chill€r N'2.

Unidad I 8.181.000 8.181.0003.3 3.3

3-4 3.4

11¡antenimieñto
preventivo del s¡stema

eléctrico de fuerza
mando y control
Seryicio par¡ añbos
ch¡ller-

Unidad 1 20.200.000 20.200.000

3.5 3.5

Mantenimiento
preveñtivo delsistema
de bombeo secundario
de la planta de
generación de aSua

helada. seNic¡o para el

Sistema de
motobombas de
rec¡rculación.

Unid¿d 1 4.696.500 4 696.500

3.6 3.6

compretores p¿re €l

mantenimiento
correat¡vo de los

con¡untos de
coñpresole5
herméticos tipo Scroll
correspondientes a los

circuitos de
refriSer¡aión N'1 y N'2,

Uñidad 1 2 r2.100.000 212.100.000

3.I 3.7

Mano de obra por
montaje de
compresores ídem al

e¡istente en reempla2o
de lo5 ¿ver¡ados.

21.614.000Unidad 1

3.8 3.8

Aceite refriBerente tipo
POE ¿pto para R-410A
para los 6
compresores-
Mantenim¡ento
preventivo de lor
conjunto5 de

compresoreS
herméticos tipo Scroll
correspondi€ntes a los

circuito5 de
refrigeración N'1 y N'2.

Unidad 1 32.208.900 32.208.900

,;1,*.Í,"#.H#^"
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Unidad 1 19.695.000 19.695.0003.9

Válvulas Electróñicas
de Expansión con
c¿librac¡ón al Módulo
l/O de control Pl0-
Manteñimiento
correctivo de sistema

de controldel
refrigerante del ládo de
baja presión.

Unidad 1 2.474.500 2.414.5003.10 3.10

Mano de obre por

montaje de válvulat
Electrón¡cas de
Erpansión coñ

cal¡bración al Módulo
l/O de control PID (Dos

uñidades).

1 s.029.800 s.029.8003.11 3.11

Válvulas solenoides de
corte de líñea de
l¡quido- Manlenim¡ento
coÍectivo de s¡stema

de controldel
refrigerante del lado de

baja pres¡ón.

Unrdad

Unidád 1 2_t41200 2_147_2003_12 3.12

Mano de obra por

montaje de las válvular
soleñoides de corte de
liñea de líquido

3 848.100 3.848.1003.13 3.13

Núcleos de filtraje y

¿bsorción higroscópic¡
comp¿tible con

Lubricantes Poliésterer
Mantenimiento
correctivo de sistemá

de controlde¡
refr¡Berante del lado de
baja presión.

lJñidad 1

3.14 3.14

Mano de obra por

montaje de núcleos de

filtraje y absorc¡ón

higroscópica
comp¿t¡ble con

tubricantes PoliéstereJ

U nidad 1 808.000 808.000

Sellos de carcasa de
filtro. cambio de
tuercas en acero
¿incado de sujerión de
la tapa frontal-
Mantenimiento
correctivo de sistem¿

de controld€l
rek¡gerante del lado de
ba¡a pre5aón.

l.J n idad 1.010.000 1.010.0003.15 3.15

3.16 3.16

Mano de obra por
Reeñplazo de gellos de
carcasa de filtro.
cambio de tuercas en

acerozincadode
suieción de la tapa
froñtal.

Un dad 1 323.200

D';i:'á"{,*"l'S,oc
CHAfi

S.li.i-(
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3.17 1.11

Controlador electrónico
pera chiller fhermocold
modelo AWA-xEA-T-

2540-2-C-82 de 150 TR-

Mañteniñi€ñto
preventivo del s¡stema

eléctrico de fuer¿a.

mando y control
Servicio pere ambos
chiller

1 118.745.700 118.745.700

5.353.000 5.353.0003.18

Coj¡netes. sellos
mecáñ¡cos y fluidor
lubr¡canteg de ambas
motobombas-
Manten¡mieñto
preveñtivo delsistema
de borYrbeo secundario
de la planta de

Seneración de aSua

hel¿da. Servicio p¿ra el

Sistema de
motobombas de
rec¡rcul¿cióñ

Unid¿d 1

3.19 3.19

Elemento de fija.ión
ant¡vibr¿toria del
cu¡dro de
motobomb¡s-
lv1añten¡miento
prevent¡vo del ristema
de bombeo secundario
de la p¡¿nta de
generación de a8ua
hel¡da. SeNicio para el

SiJtema de
rñotobomb¡s de
rec¡rcul¿ción

Unidad 1 s.332.800 s.332.800

4
72102305,

001

SERVTCTOS OE

cERTrFrcActóN DEt
AREA D€

EIOSEGURIDAD NSB3A

- NB4OIE

aplica
Para8ueya Uo¡dad EVENTO I 151.500.000 151.500.000

4.1 4.1
Servicio de
Certif¡cación

Unidad 1 151.500.000 151.500.000

5
72102305-

fD1

SERVtCtO OE

MANfENIMIENTO Y

crRTrFrcacróN DE 3

castt{as ot
SEGURIDAD
Brorócrc ctasr z.

fIPOA2. EN EI
I.ABORAfORIO OE

BIOSEGURIDAD N583A
NA40tE

apl¡ca
ParaSuaya Un¡d¿d EVENTO 1 25.250.000 2s.2s0.000

5.1 5.1

Servicio de

Manteñ¡rn¡eñto y

Certificación
lJñidad 3 4.376.667

'7 /,,
Pre filtros y f¡ltros
absolutos para

LABORATORIO DE

BIOSEGURIOAD NSB3A

N84OIE

Unidad 3 2.396.667 7.070.001

Dr. JoséC
PÉsidoN##^"

5
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5.049.999

Mano de Obra por

Sustitua¡ón de pre

f¡ltros yfiltroa
absolutos

Unidad 3 1.683.3335.3 5.3

1 492.880.000 492.880.0006
72102305-

001

SERVtCtO OE

MANTENIMIENfO DEI.

EQUIPO CHII.tER

MCQUAYAG2IOOD
DEL TABORATORIO DE

BIOSEGURIDAD NSB3A

- NB40tE.

IIo
áplica

ParaSuaya Uñidad tvtNTo

92.41s.0006.1

Mantenimiento
preventivo de los
intercambiadores de

calor de refrigeración
de alta presión
(condensador).

Un¡dad I 92.415.0006.1-

1 25.755.000 25.755.0006.2 6.2

Manten¡miento
preventivo de los

conjuñto5 de
compreSoreg
hermét¡co5 t¡po Scroll

correspondientes a lo5

circuitos de
refrigeración N'1y N'2

Unidad

6.3

Calefactores de caner
de los 4 compresores
de la unid¿d-
Mentenimiento
prevent¡vo d€ los

conjuntos d€
compresores
herméticos tipo Scroll

correspondleñtes a ¡ot
c¡rcuitos de
refrigerac¡óñ N'1v N'2

Unrdad 1 6.161.000 6.161.0006.3

64

Mano deobra para

montaje e inrtalacion
de calefactores de
aaner de los 4
compresores de la

unidad,

Unidad 1 1.515.000 1.515.000

6.5 6.5

Mañtenimi€nto
correctivo de sistema

de controldel
refr¡Eer¿nte del lado de
baja presión.

Un¡dad 1 7.575.000 7.575.000

6.6 6.6

Mañtenimiento
correctivo de si5tema

de controldel
refr¡gerañte del lado de
baja pres¡ón.

Unidad I 6.060.000 6.060.000

6-7 6-7

Aceite refrigerante tipo
POE epto para R-410.
para los 4
compresoreS-
N4añten¡mleñto
preventivo de los

conjuntos de
compresofes
herméticor tipo Scroll

correspondientes a los

circuitos de
refrigeración N'1y N'2

Unidad 1 30.502.000 30.502.000

[lo7lítl
rt¡t(isT

6
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8 5a5.OOO6.8 6.8

Mantenimiento
preventivo del 5¡stema
hidráullco de
recarculación de agua
helada.

Un¡dad 1 8.585.000

6.9 6.9

Manten¡mieñto
preventivo dels¡stema
eléctrico de fuer¡a.
ñando y control
(Tablero seccional

chiller).

Unidad 1 7.878.000 7.878.000

6.10 6.10

Manten¡m¡€nto
prevent¡vo y correct¡vo
con provisión de
repuestos de un

Evaporador
(lnterc¿mbiadorde
calor a placas termo
soldadas). en
reempla2o del
existente,

Unidad 1 196.9S0.000 196.950.000

6.11 6.11

Mantenim¡ento
prevent¡vo y correctivo
con provisión de
repuestos de un
Evaporador
(lnterc¿mb¡ador de
calor a plac¡s termo
soldadas). en

reemplaro del
e¡¡stente.

Unidad 1 22.220.OO0

6-12 6.12

Mater¡ala¡sl¿nte en

espum¿ elastomerica
(rubatex)para e¡

¡ntercambiador de
calor y las tuberias de
b¿ia pres¡ón

Unidad 1 6.565.000 6.565.000

6.13 6.13

Maño de obra por
montaje de mater¡al
aisl¿nte en e5puma
elastomerica (rub¿tex)
pera el¡ntercambiador
de r¡lor y las tuberías
de beja presión.
adheridos de manera a

ev¡tar coñden5ación
ambiental.

Unidad 1 1.010.000 1.010.000

6.14 6.14

Válvulas Electrónicas
de Exp¡nsión con
calibracióñ alModulo
l/o de control PID-

Manten¡m¡ento
correctivo de sistema
de controldel
refr¡gerente del lado de
baja presión

Unidad I 5.555.000 s.555.000

6.15 6.15

Mano de obra por

montaje de Válvula5
Electrónicas de
Exp¿nsión con
cal¡bración al Modulo
l/O de control PIO

Unidad 1 1.262.500 1.262.500

ú.t&q'*}m..'
7
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6.16 6.16

Válvulas rolenoides de
corte de línea de
llquldo- Manten¡mieñto
correativo de sistema
de controldel
refriterante del lado de
baja presión

Uñidád 1 4.343.000 4.343.000

6.t7 6.11

l\/1ano de obra por

moñtaje de las válvulas

solenoider de corte de
linea de liquido

Uñidad 1 1.141.300 1.141.300

6.18 6.18

Núcleos de filtraje y

absorcióñ higroscóp¡ca

compátible con

tubric¿nt€s Polié5teres-

Mantenimiento
correct¡vo de sislEme

de controldel
refriSerant€ del lado de

baja presión

Uflidad 1 3.232.000 3.212.úO

6.19 6.19

Máno de obra por
montaje de nú.leos de
filtraie y absorcaón

higroscópica
aompat¡ble con

Lubricantes Poliérteres

U nidad 1 656.500 656.500

6-20 6.20

Sellos de carcasa de
filtro. camb¡o de
tuercas en acero
¿iñcado de sujeción de
la tapa frontal'
Mañtenimiento
correctivo de sislema
de coñtroldel
refr¡Berante del lado de

baja presión

Unidad I 1.010.000 1.010.000

6.21

Mano de obra por

Reemplazo de sellos de
carcasa de filtro.
cambio de tuercas en

acero ¿incado de
sujeción de la tapa
lrontal.

Unid¡d 1 202.000 202.000

6.22 6.22

Gar refrigerante R-

410A nuevo'
Mantenimiento
correctivo de sistem¡
de controldel
refriS€r¿nte del ledo de
baja presión.

U nidad 7.575.000 7.575.000

6_23 U nidad 1 2.020 000

/,,,

Mantenimiento
preventivo dels¡stema
hidráuli.o de

recirculación de aSua

helada. con prov¡rión

de rod¿m¡entos y rellos
mecán¡cos de las

motobombas
centrifugas (Dos

unidádes).

Unidad 1 3.636.000 3.636.000

Jod Nrl
8

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
f .55 21 729 @15
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6.25 6.25

Módulos de controlde
las válvulas de
expansión electrónica-
Manten¡m¡eñto
preventivo del sistem¡
eléctrico de fuer¿a.

mando y control
(Tablero seccional

ch¡ller)

Unided 1 7.878.000 7.878.000

6.26 6.26

Sistemas de protección

eléctr¡ca (flow 5witch)
contra perdida de
caudalde agua y

disparo de relés de
tobreaorriente de
ñotobombas

Unrdad 1 818.100 818.100

6.2.?

Si5temas lum¡nicos
para señaliración de
parada. arranque y

condi.¡ón de esrado de
motobombas

U¡idad I 4.545.@0 4.54s.000

6.28 6.28

Mano de obrá por

montaie e

intercoñex¡ón de
sisteña5 lumín¡cos pera

señalizac¡ón de parad¿.

arranque y condición
de estado de
motobombas.

Unidad 1 1.212.000

6.29 6.29

M¿ntenimiento y
Acondicionamiento del
sistema de
recirculacióñ de agua

Unidad 1 20.200.000 20.200 000

6.30 6.30

Mano de obra para

Acondic¡onemiento del
sistema de
rec¡rculación de aBua

Unidad 5.959.000 5.959.000

6.31 6.31

Oos (2) motobombas
centr¡f uB¿5 tr¡f ás¡cas

resistente a intemperie
lP65 con capacidad de
60.000litro5 por hora

Unidad 1 7.070.000 7.070.000

6.32 6.32

Mano de obra para

mont¿je e inst¿lación
de Motobombas-
Mañtenimiento y
Acondicioñamieñto

Uñidad 1 1.373.600 1.373.600

1.63s.S76,300

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 1,635.576.300 (guaranies un mil
seiscientos treinta y cinco millones quinientos selenta y seis mil trescientos).
EI se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
est e conformidad a las disposiciones del Contrato.

ontratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapanida del sL¡ministro de los
s y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten
eras de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

L
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6. VIGENCIADELCONTRATO.
La vigencia del presente contrato será: Desde Ia suscripción del contrato fbrmalizado hasta el
cumplimiento total de las obligaciones. ------------

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O
Sf,RVICIOS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en

el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases

Plan de prestación de los servicios:
La prestación de los servicios se realizará de acuerdo con el plan de prestación, indicados en el
presente apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el
proveedor indicado a continuación:
La empresa contratada deberá prestar servicios en el horario de 7:00 a l7:00 hs., de lunes a viemes,
si asi fuese necesario y en el plazo de entrega establecido en el Formulario de Orden de Trabajo.
emitida por el Depalamento Administrativo de la Dirección General de Laboralorios del
SENACSA.
El plazo máximo establecido en las órdenes de trabajo para la prestación de los servicios será de 30
(treinta) dias calendario
Al finalizar los trabajos el proveedor deberá elevar un lnforme Técnico del trabajo realizado con la
correspondiente Nota de Recepción y conformidad rubricado por el responsable de la dependencia
solicitante; dicho informe deberá incluir:

D Verificación de inyección de aire (caudal por sala).
) Verificación de renovaciones de aire (N'de renovaciones por hora).
) Mapeado de presiones diferenciales.
) Pruebas de presión diferencial por salas (A PA).
) Pruebas de temperatura por sala (oC).
! Especificación por filtros, pruebas de integridad y estanqueidad (por cada filtro).
) Verificación de velocidad de aire en cabinas.
) Verificación de presiones de aire en cabinas.
) Verificación de filtros de aire en cabinas.
) Verificación de iluminación en cabinas.
! Verificación de contaje de partículas en cabina.
! Verificación de nivel de ruido en cabina.
! Registros de calibración y validación de equipos e insumos empleados.
D Procedimiento de evaluación del sistema HVAC.

Tiempo de funcionamiento de los bienes: El periodo de tiempo estimado de funcionamiento de
los bienes, para los efectos de repuestos será de: Los trabajos, así como los repuestos, deberán

Plazo de reposición de trienes: El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de:

24 (veinticuatro) horas después de haber recibido la notificación correspondiente
Periodo de validez de la Garantía dc los bienes: El plazo de validez de Ia Carantia de los bienes
será el iente: Los trabajos, así como los repuestos, deberán contar con una garantía de
lunci
Ins cciones y pruebas: Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: Se

erá a la inspección cuantitativa y cualitativa de los equipos y se electuarán controles como,p

";i.*.Í,f*ffi''
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contar con una garantía de funcionamiento mínima de I (un) año.

ejemplo: que no se encuentren con rasgos de maltrato y/o averiado.

iiCHARPE
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8. ADMINISTRAcTóuonlcoNTRATo.
La administración del contrato estará a cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas -
Departamento de Administración de Contratos dependiente de la Dirección Operativa de
Contrataciones; y la Dra. Leonarda Irala - Coordinadora de Bioseguridad de la Dirección General
de Laboratorios

9. FOR]!ÍA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los l0 (días) calendarios siguientes a la
lirma del contrato
Porcentaje de Gar¡ntía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El porcentaje de Carantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato es de: 10.00%.
EI proveedor debe presentar esta garanlía dentro de los 10 días corridos siguientes a la f'echa de

suscripción del contrato.
Periodo de v¡lidez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato: El plazo de vigencia de la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: La garantía deberá extenderse desde el plazo
de inicio de vigencia contractual, de conformidad con las disposiciones vigente y deberá de
exlenderse por treinta (30) días calendarios adicionales al fin del plazo de la vigencia contractual. --
Si se resolviese la ampliación del plazo de vigencia del contrato, el cual también podría resultar de
una prórroga o ampliación del plazo de ejecución contractual, se deberá extender la vigencia de la
garantía en la misma proporción. --------------
Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a
diez (10) días calendario posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá
ser entregada antes del cumplimiento de la prestación
Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contralo podrá ser liberada y devuelta al proveedor. a requerimiento de parte,

dentro de los treinta (30) días contados a part¡r de la fecha de cumplimiento de las obligaciones,
incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de Ios bienes y/o servicios.

IO. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad al Arrículo 122 del Decreto N" 2264/2024 'POR EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N" 7O2I DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, *DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el Artículo 144

que será aplicado por el atraso en la

La co ratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio
de trega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado

aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones

Porcentaje'de muhas: El valor del porcentaje de multas
entrega y'é los bienes, prestación de servicios será de 0,507o.

f.}ffi^'

ntractuales.--------
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II. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O
RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

I2, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales

13, ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN,
Si Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato
o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES
las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contralo.-------

14. IDIOMA Df,L CONTRATO,
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción
¡ealizada por traductor matriculado en la Republica del Paraguay, en sus parles pertinentes al
idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del
contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.

smo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay al día CS to
y año 2024

Sr. Lu F c¡ Abente Pecci nC.
ante [,egal

C PENTrr.¡sl1,1
Presidente
SENACSA
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EN TESTIMONIO de conlormidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un
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